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£Í»S leyes, órdenes y suuaeios qtie hayan de insertarsa 
<m los B'ÓLlW'iaEs OFicá&r.£B se han de mandar al Jefe Po
i/frieo respectivo, por etiyo conducto se pasarán á los 
Saltareis de toa ruencíoaados periódicos. 

PRECIO DE SOSGSiPCIi Tarifa dr insepccQHes 

йа erabílea^Setüsie lea días , excepto loa domSüj»». 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre y í:i por un año. 

Se admiten sascripeiones en Madrid, en la Administración del BCLBTIH, 
calle del Alastraste, 15, 'bajo—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe, del tiempo de abono 
en letra de fácil ""votro. 

Anuncios oSoiales de pago,flínea ó fraceíÓE 0'50 peseta 

Id, párticnlares, id. id. id 0"J5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos. 

Ja

F<*sM*tH><atfef Canaejo de Ministro* 

3. M. el Rey Don Alfonso XIII 
que Dios guarde), Su Majestad i* 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

C № 1 HT4 JKUOdTAlilWTO' 
Sesión de 8 de Octubre de 1908 

Señores que asistieres: 
Díaz Rodríguez (presidan te), Izquierdo 

López 0¡avide, Sánchez (D. Simós) y 
Pérez Magnín. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mañana baja la presiderioia de! co

ronel D. Manuel Dí&z Rodrigue, y con 
asistencia de les señoras vocales facul

tativos D. Jnsfco Gavakíá y D. Asidrós 
Jurado de la Parra, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Acto seguido, la Gomisióa precedió á 
resolver incidencias del actual reempla

zo y revisión de los anteriores, obtenien

do el siguiente resultado: 
v Reemplazo de 1908 

Centro 
142, Mariano Villanueva Berihuete, se 

le clasifica como soldado útil y se le de

clara comprendido en las Reales órdenes 
de 7 de Febrero y 30 de Mayo de 1907, 

332, Martín Villanueva Berihuetet 
ídem id. id. id. id. 

Latina 
95, Domingo López Treapaderne, se le 

releva de la nota de prófugo, reoonooid© 
y tallado ante el oóasul de Santiago de 
Chile obtuvo la de 7'575 metros, recono

cido útil; se le declara comprendido en 
las Reales órdenes de 7 de Febrero y 30 
de Mayo de 1907. 

117, Ramón del Río Fernández, exclui

do por fallecido. 
Hospicio 

342, Basilio Sáez López, ídem por id. 

Universidad 
181, Celestino Crespa Díaz. 

Cntro. 
172, Julio Alonso Cantero, excluido 

por fallecido. 
El Molar. 

10, Aquilino Gregorio París de la Mo

na, id. id. 
Velleoas. 

40, Laureano Troulloiud Otero, rele

vado de la nota de prófugo, talla 1'543 
metros, excluido temporalmente. 

Valle de Tabladillo. 
4, Julián Benito da Antonio UlU 1*409 

metros, remítase el correspondiente cer

tificado á la Comisión Mixta de Sagovia. 
Reemplazo de 1907 

Buitrago 
5, Pedro Martín Lámala, soldado por 

haber resultado mil. 
Latina. 

201, Peiro M rales Garoia, exoluido 
por haber falleaid». 

Ch; mberi 
485, Eduardo Salceda García reconocido 

y tallado anta e! CÍSI.SUI (i* BuenosAires, 
resultó útil y ccfB talla de 1*727 ms. Se 
le declara comprendido on las Reales ór

denes de 7 de Febrero y 30 de May@ 
de 1907. 

Inclusa. 
88, Joaquín López Manzanares, talla 

1*530 ms. Continúa excluido temporal

méate. 
Segovia. 

82, Nicolás Braulio Domínguez Arenas, 
talla 1,550 ms. Reconocido inútil, remí

tase el correspondiente certificado á la 
Comisión Mixta de Jégovia. 

Casas de Hará. 
2, Isidoro Moreno Villanueva, talla 

1*536 ms. Remítase el correspondiente 
cerificado a l a Comisión Mixta de Cuen

ca. 
Reemplazo dé 1904 

Chinchón. 
8, Jesús Tolmos Alvsrez, inútil, conti

núa excluido temporalmente. 
Reemplazo de 1903 

Valdetorres. 
4, Jacinto Muñoz Nieto, talla 1'497 ms. 

Excluido por haber cumplido las tres 
revisiones que previene la Ley. 

Asi mismo acordó la Comisión, deses

timar la instancia del mezo Fulgencio 

Burrero Puerta, número 314 del sortea 
del distrito del Hos icio para el reempla

zo de 1907, en la que solicita se anticipe 
la fecha pare ser reconocido en revisión, 
toda vez qua la ley no lo autoriza; po

diendo el interesado trasladar BU residen

cia á Granada como icdioa en su instan

cia, y en la época oportuna solicitar ser 
reeonooiáo en revisión ante aquella Co

misión mixta de ReoluSamiaato sagún 
dispone la Real orden de 17 de Junio 
de 1905. • 

Par ei señor secretario, á nombra de 
la Comisión, se interrogó á los represen

tantes de ios Ayuntamientos que han 
conourridolen este día á verificar las ©pe 
raciones de reclutamiento, ai teaían la 
absoluta seguridad respecta á qua ios 
misinos ó sus padres, hermanos, etcétera 
fueran las verdaderas personas intere

sadas en cumplimiento da lo que dispone 
el art. 129 del Reglamento, habiéndose 
contestado afirmativamente por dichos 
representantes en v í s t a l e las diligen

cias de identificación verificadas par los 
Ayuntamientos y presentadas es asta 
Comisión. 

Igualmente y en cumplimiento Je lo 
qui dispone los artículos 124 de Ifí ley y 
123 del Reglamento, ss hizo presente en 
cala casa á todos ¡os interesados el de

recho que Í3s asista de recurrir en alzada 
ante el Ministerio de k Gobernación s i 

no estuvieren QOQ!••••rmss con al aouerdo 
adoptado por la comisión mixta da Re

oiutamiosto. 
Con lo cual se dio por terminada la 

sesión extendiéndose la correspondiente 
acta que firman el señor presidente de 
la Comisión y ios señoras voeales, con

migo el secretario de que car tifien: 
(Núm. 4 093.) 

CHOZAS DE LA SIERRA . 
El treinta da Marzo último, de la de

hesa boyal de esta villa, donde se halla

ban pastando, y de la propiedad de doña 
Isabel Sanz, han desaparecido las caba

llerías que á continuación ae reseñan, las 
cuales se supone han eido robadas. Lo 
que se pone en conocimiento de las au

toridades, tanto civiles como militares de 
esta provincia, rogándoles, al ser habi

das, lo comuniquen á esta alcaldía. 
Señas: Una yegua, edad ocho años, pelo 

negro, calzada, la marca menos tres de

dos, marco en la nalga derecha de O, la 

oreja derecha espantada y la izquierda 
r jada. Una potra de dos anos, pelo raj«, 
marco O confuso en el mismo lado que 
la anterior. O r a ídem de un año, pelo 
castaño oscuro, sin hierro ni seña!, 

Chozas de la Sierra e'iesiséis da Abril 
de mil novecientos nueve. 

El alcalde, 
Vtaeaía Bertélez. 

(0 . 59 . ) 
. GUADARRAMA 

Vías pecuarias 
El día veinticuatro da Mayo próximo 

darán principio las operaciones de amo

jonamiento d« las vías pecuarias que 
atraviesan por este término municipal, 
que fueron suspendidas en veinte de Di

eiembre último por la crudeza del tem

poral. 
Lo que se тшвт al públiso p&r me

dio del presente, á fin de que cuantas 
personas se oreaa con dareeho á presen

ciar las citadas operaciones, puedan 
efectuarlo. 

Guadarrama dieciséis de Abril de mil 
novecientos nueve. 

El alcalde accidental, 
Víctor Lóooz. 

(0 . 58 . ) 
ROZAS DE PUERTO REAL 

Se halla vaoaate por renuncia del que 
la desempeñaba, ta plaza, do médico t i ta

lar de esta villa, can el habar asmal de 
setecientas cincuenta pesetas, por la 
asistencia de veintioi&eo familias pobres 
y además unas mil quinientas pesetas, 
que producirán de los vecinos pudientes; 
el contrato del tiempo será ilimitado. 

Los aspirantes que la soliciten han de 
pertenecer al cuerpo ds Títuios y pre

sentarán sus instancias anta ceta Alcaldía 
en el término da treisíк días, contados 
desde ía publicación de este »rjanoie en 
el BOLETÍN OFICIAL de asía & ovinoia. 

Rozas de Puerto Real á dieciocho Abril 
mil novecientas aueve. 

El alcalde, 
Ignacio Arrnnz. 

(O.—58.) 
SANTORCAZ 

Los contribuyentes de este término 
que hubiesen experimentado alteración 
en su riqueza rústica y. urbana, presen

tarán ea la Secretaría dai Ayuntamiento 
los correspondientes partes de altes 
acompañados de la titulación correspon

diente, hasta el día 15 de Mayo próximo, 
á fin de que puedan hacerse las veriaci® 
nes correspondientes ш el spéndíoe ó 
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apéndices el amii'ar amiento para el año 
próxima 1910. 

Se encarece á les señores alcaldes de 
los Santos de la Humosa y Anohuelo, 
den la mayor publicidad á este anuncie. 

Santaroaz 15 de Abril de 1909. = E l al 
ealde.=P. O. y A., Vicente Villajuria, 
secretario. 

TIELMES 
Tiara formar el oportuna apéndice a 

smillaramiento, base del reparto de la 
contribución rústica y urbana de esta 
para el año 1910, se hace saber & IOB con

tribuyentes de este término municipal 
villa que hayan experimentado alteración 
o variación en su riqueza, que deben pre

sentar en la secretaría de éste Ayuta

mierato hasta el 30 da Abril próximo, 
relaciones juradas de las que sean oon 
los títulos de propiedad y oartas de pagos 
de haber satisfecho los derechos reales á 
la Hacienda; debiendo advertir que fina

lizado dicho plazo no se admitirá ningu

na reclamación. 
•Tielmes ocho de Abril de 1909.=E1 

gicsiee, Eusebi® Redondo, 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N O TAL. 

Den Pedro Quinzaños y Alonso, oficial 
da Saia de la Audiencia territorial y 
provinoial de Madrid. 
Certifica: Que en los autos civiles 

seguidos por deña Matilde Caballero oon 
deña Carmen y doña Antonia Martínez, 
sobre psgo de costas, se ha dictado por 
la Sala primera de le civil de esta Aú 
diencia la sentencia cuyo encabezamien

to y parta dispositiva son como sigue: 
Sentencia núm. 63.—En la villa v cor

te de Madrid, á 7 de Abril de 1909. 
En ios autos civiles declarativos de 

mayor cuantía, que prooedentes del Juz

gado de primera instancia del distrito del 
Hospital ante Nos pendan, á virtud de 
apelación, seguidos entre partes: de la 
una, como demandante y apelante, doña 
Matilde Caballero Truche do, dedicada á 
sus labores, vecina de Madrid, como 
heredara d¡3 su manar hijo D. Antonio 
Martínez Caballero, representada por el 
procurador D" Antonio Arriaga y diri

gidaper el letrado D, Francisco Frisge

rs ; y da la otra, como demandada y ape

lada, los estrados áal Tribunal per la r e  1 
baldía de tfoña Carmen y doña Antonia j 
Martínez Rodríguez, de igual profesión 
y'vecindad, sobre pago de costas. 

Fallamos: Que debemos revocar y r e 

vocamos la sentencia apelada, en cuan

to par ella nose hacía especial condena

ción fie las costas de primera instancia, 
l?s CUIJSS declaramos de cuenta de las 
demandadas doña Carmen y doña Ante j 
nia Martínez y Rodríguez, como hereda

ras da doña Sabina Rodríguez Rodríguez; 
y Be hacemos expresa imposición dalas 

. áe seta instancia. ' . 
Así pe? esta nuestra sentencia, que á 

más de notificarse en estrados y de ha

cerse notoria por edictos, se publicará 
su cabeza y parte dispositiva en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia y Diario de 
Avisos deMadrid, por la rebeldía de doña 
Carmen y doña Antonia Martínez y Ro

dríguez, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Manuel P. Vellido.—Luis 
Pones dó León.—Vicente Fernández.— 
Joaquín M.a de Alós. 

E! magistrado D. Antonio Cubillo votó 
en Sala y no pudo firmar.—Manuel 
P. Vellido. 

PubHoaoiÓD: Leída y publicada fué la 
sentencia anterior porel Sr. D Joaquín 
María de Alós, magistrado ponente que 
ha sido en estos autos en el mismo día 
de su fecha.—Ante mí: P. H., Iioeaoia

do César Sánchez. 
Y para que conste y tenga efecto sa 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia expido el presente edioto 
que firmo en Madrid á 17 de Abril de 
1909.=Pedre Quinzaños. 

(C.86.) 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En la causa procedente del Juzgado 

instructor del distrito de Pslacio, segui 
da contra Adolfo García Borja y Adolf 
Garoía Honorato, por contrabatido, y en 
la que es parte el señor abogado del Es

tado, ha diotado la referida Sección 4. a 

auto oon fecha 12 del actual, señalando 
el día 28 de Abril y hora de la una en 
punto de su tarde, para dar comienzo £ 
¡as sesiones del juioio oral, mandando 
se cite á los prooesados Adolfo Garoía 
Borja y Adolfo Garoía Honorato, cuyo 
actual paradero se ignora, como lo 
verifico per medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora, haciéndoles saber 
la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo apercibi

miento de lo que baya lugar. 
Madrid 13 de Abril de 1909 = Lo ta

chado no vale,=El oficial de Sala, Pedro 
Quin28ñes. 

(Núm. 1.336.) ( B . —1.152.) 

DteT^ F O R E S T A L H Ü D S o 
DESLINDE DE MONTES 

Efectuado el deslinde del monte «Pi 
nar del Concejo», de los propios de Ca

dalso de los Vidrios, y de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 17 del Real 
decreto de 1.° de Febrero da 1901, he 
acordado se de vista del expediente á ios 
interesados por espacie de quince días, 
á contar da la fecha en que apsrezoa este 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL y admi

tir deatro de otra plazo igual las recia 
mariones que se presenten. 

La que se anuncia pera oenooimi nto 
de los interesados en el referido deslinde. 

Madrid 17 de Abril de 1909.=E1 inge

niera jefe, Ramón del Rio. 

DIRECCléü GENERAL № TESORO PÚBLICO 
y • 

ORDENACIÓN GENERAL 
DE PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en catorce de Abril de mil no

vecientas des oon les números doscien

tos doce mil ciento cuarenta de entrada 
y setenta y un mil quinient s noventa y 
uno de registro, correspondiente al oons 
tituído por D. José Hueseas y Rubio para 
BU garantía en las obras de los trozos 
sexto y séptimo de la oarretera de Bonillo 
á Madridejas, á disposición de la Direo

oión geaerai de Obras públicas, impor

tante dicho depósito la cantidad de vein

te mil quinientas pesetas nominales en 
deuda amortizoble al oiaco por ciento, se 
previeae á la persona en ouyo poder Be 
halle que lo presente en esta Direooión 
general; en la inteligencia de que están 

tomadas les precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efeoto 
transcurridos que sean dos meses, dasde 
la publicación de este anunoio en la 
cata de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de es 
ta provicois, sin haberlo presentado, oon 
arreglo á dispuesto en el artículo cuaren

ta y uno del Reglamento do veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
tres. 

Madrid diecisiete do Abril de mil no

vecientos nueve. 
El director gañera], 

José Martínez Agalló. 
( A .  1 9 2 . ) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

WTUMH^OIliiriliSlITB 
El ilustrísimo señor subsecretario del 

Ministerio de Instrucción públioa y Bo

llas Artes se ha servido nombrar, oon fe

cha 6 del actual, maestro auxiliar i r t " r i 

no de la escuela pública de ^iños del H><s

pioio de esta curte á D. Ildefonso Raba 
nillo y Marúaez. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
•'!el interesado y densas «fpctns. 

Madrid 19 d» Abril de 1909. = E l seore 
taño, R f sel Lóp^z Mora. 

JEFATÜR V SUPERIOR 
DE 

Policía Gubernativa 
SECRETARIA 

Con est» fedha se leva al e x c e l e n t í 

simo soñar ministro de la Gobernación 
el recurso da alzada interpuesto por don 
Francisco López P*¡raj á, representante 
de la Einpr s i dei r,e&iro de Ap&lo, con

tra providencia de mi ttutoridad, por la 
que se le impuso una multa de 75 pesetas, 
ea virtud . v 4 parte dado por la oomisaria 
de vigilancia del distrito del Hospicio, 
por terminar l«a funciones celebradas la 
nooh 5 dfll día 10 leí actual doce minutos 
df>spué^ ¡la la hora prevenida en ol artí

culo 17 d* Rglameato vigente áe poli

cía de espectáculos de 2 de Agosto de 
1886 

L que se hace púb'ioo en el BOLETÍN 
OFICIAL, m cumplimiento de lo preve

nido ea si art. 26 del Reglamento de pro

cedimiento administrativo de 20 de Abril 
de 1890. 

Madrid 17 de Abril de 1909.=Ramón 
Méndez. 

(Nuco. 1.326.) 

JUNTA. M U N I C I P A L 
DEL 

S O 

tarde, se reunieron en el daspaoho del 
Sí'ñoraloalde presidente del Ayuntamien

to de esta ciudad ios Sres. D. Manual 
Mertin EsperaRza, presidente; D. Jus§ 
J r s imi l lu , vicepresidente primero; don 
' ensi lo Saldan., vi ^presidenta segundo, 
y los vocales D. Mariano Baohiller, don 
J ¡sí.*» Francisco Mote y D. Ignacio Peros, 
non mi asistencia e«mo secretario. 

E l señor presidente d i o cuenta de las 
comunicaciones que ha dirigido, una3 al 
revreí ido rector de padres escolapios 
solicitando su venia para establecer en el 
li>oed de las Escindes el col«gi» electoral 
o»rrespoadieate al distrito de Ja Univer

sidad para tes próxiráas elaooiines, y 
«tra si señor alcalde presidente da este 
Ayuntamiento selioitando para esta Jun

ta una susouoión al BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin de oonooer las dispo

siciones gubernativas que referentes á 
elecciones se publiquen. 

Asimismo el señor presidente d i o cuen

ta las renuncias presentadas por don 
Francisco Alvarez, D. Hilario Zamora y 
D. Francisco Rujas; en su vista, la Jun

ta procedióá la designación de otroa in

dividuos en sustitución de los referidos 
señoree, resultando elegidos los siguien

tes: 
Presidente, D. Florenoio Alcalde; gru

p á que pertenecen, tercero; suplentes: 
D. F e l i p a Zafio y D. Francisco Zurita; 
grupo á que pertenecen, primero; seooio 
n«p, Santiago (U liversidad). 

Tííoibié i se acordó que en vista de la 
escasez de ejemplares del Canso electo* 
ral que ha remitido la Junta provincial 
da Madrid, se la pidan por telégrafo cua

tro ejemplares más por lo menos. 
Ei señor presidente manifestó que, te

temend® necesidad de reunirse esta Jun

ta el día 18 del corriente para la designa

ción de adjuntos para las mesas electo

rales, se dieran por citados desde luego 
| los señores conourrantes. 

Así se acordó, señalándose para la pri 
mera sesión la hora de las onoe de la ma

ñana. 
En fe de todo lo relacionado, firman 

los señores concurrentes y se levantó la 
sesiéa da que certifico. —Manuel Martín 
Esperanza. — JOPÓ Jaramillo. — Mariano 
Bachiller.—Ignacio Pérez.—C. Saidsña. 

) Juan Franoiaoo Mota.  Francisco Majan. 
Concuerda OOB SU original al que me 

remito. Y para qua conste y remitir al 
exaelentísimo señor gobernador civil de 
Madrid, expido la presente visada por el 
señar presidenta y sellada oon el de esta 
Junta municipal y la firmo en Aloalá de 
Henares á 17 da Abril de 1909.=V.°B.°= 
El presidente, Manuel Martín Esperanza. 
El seoretario, Francisco Majan. 

(Núm. 1.322.) 

ALCALÁ DE HENARES 
Don Franoisoo Majan y Cabal®, seoreta

rio del Juzgado municipal de esta ciu

dad. 
Certifico: Que el acta de la sesión ce

lebrada por la Junta municipal del Cen

so electoral de esta ciudad parala desig

nación de un presidente y dos suplentes 
de mesa, copiada literalmente dice así: 
Acta de la sesión celebrada para la desig

nación de un presidente y dos suplen

tes de mesa 
En la oiudad de Alcalá de Henares á 16 

de Abril de 1909, siendo las siete de la 

COLLADO MEDIANO 
La Junta qne tengo el honor de pre

sidir, en sesión de hoy, ha acordado de

signar á usted primer adjunto de la 
mesa electoral da ,1a sección única de 
este término municipal en la eleooión de 
concejales que ha dé tener lugar el día 
dos de Mayo próximo venidero, por con

currir en usted las circunstancias al 
efeoto requeridas por el art. 37 de la ley 
de 8 de Agosto de 1909. 

Lo que tengo el gusto de partici

párselo para su conocimiento y de

más efectos.—Dios guarde S usted mu

chos años.—Collado Modiano á 18 de 
Abril de 1909.—El presidente, Santiago 
Fernández.— P. A. de la junta, Teodoro 
Garabaya. 
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Señor D. Mamerta del Álamo Merino. 
Y mediante á haber trasladado BU r e 

sidencia á Madrid el interesado é igno

rarse BU domicilio, se inserta dicho nom 
bramiento en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia á lea afectos legales cor es

pondient.es. 
Collado Madiano á 18 de Abril de 

1909.—El presidente, Santiago Fernán

dez.—El secretaria, Teodoro Garabaya. 
(Nútn. 1.323.) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 

s 

A N U N C I O | 
Para earaplimentar lo dispuesto en loe ar i 

íículos 22 y 23.del Real decreto de 20 de Di ¡ 
siembre de 1907 sobre provisión interina de j 
las esouelaa de sueldo inferior á 825 pesetas, j 
se concede á los maestros que aspiren á la \ 

i 
vacante de la escuela incompleta de ass tenc ia J 

í 
mista de Ribatejada^el plazo de cinco días, j 
á contar desde eí da.la fecha de este anuncio, ; 
paro que presenten en la Secretaría de la \ 
Junta sus instancias dirigidas al señor go i 
burnadorprevidente de Ta Excelentísima í 
Corporación, acompañándolas de las hojas de i 
servicios debidamente certificadas. { 

Los maestros que no cuenten con esta clase | 
de servicios, acompasarán á las solicitudes j 
nno cualquiera de loa siguientes documentos; ' 
copia del título profesional compulsada por la j 
Secretaría, certificación de depósito para d i  i 

cho título ó certificación de reválida; siendo 
suficiente la certificación de estudios del pri ? 
rner afio del grado elemental ó la certificación j 
de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. ; 

En todo caso, loa maestros aspirantes da í 
berán señalar en sus respectivas solicitudes i 
el domicilio ó punto de su habitual resi ! 
denci'. ! 

Lo que se hace público para conocimiento ; 
.de los iuíerofados y a los efectos prevenidos, i 

Madrid 17 de Abril de 1909.—El secretario, j 

Kafael Lópoz Mora. j 

efafura к Fomento 
DE MADRID 

C I R C U L A R | 
Nombrados por el Conseja provincial f 

da Agricultura y Ganadería de Madrid, i 
los recalas qus han de constituir las Jun

tas de defensa contra las plagas del cam

po, que previene el art. 2." de la Ley de j 
21 de Mayo de 1908, y no habiéndose f 
constituido hasta la f eoha más que ciento { 
de dichas Juntas, sin que las restantes ! 
hayan justificado las causas que han im ¡ 
pedido reunirse para dackrar constituí i 
dos estas Organismos y designar los jj 
cargos de presídante y secretario, que 
deban nombrar por aleooión entre los j 
vooates que les forman, según lo dispuss ¡j 
to en al párrafo 3.° del mencionado ar \ 
tieulo 2,'; esta Jefatura de Fomento en ! 
carga muy especialmente á ios señores j 
alcaldes da los pueblos que á continua jj 
oión se espresan; y que aún no hen cens | 
tituído bu Junta de defensa, procedan \ 
con urgencia á convocarlas para que en j 
un breve plazo se constituyan, remítien \ 
ü& á estas Oficinas (San Mateo 30) copia ] 
certificada del sota que lo acredite; reoo \ 

mondando la mayor diligencia en el oum jj 
plamiento de este servicio, oon objeto de í 
que el Consejo provincial de Agricultura ' 

y Ganadería pueda desempeñar las fun

ciones que le encomienda la citada Ley 
de Plagas de 21 de Mayo último. 

Madrid 17 de Abril de 1909.=B1 Jefe 
de Fomento, marqués de Gorbea. 

Relación que se cita 
Alameda del Valle. 
Alcalá de Henares. 
Aldea del Fresno. 
Acohuelo. 
Batres. 
Beoerril déla Sierra. 
El Boalo. 
Brúñete. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Chamartín de la Rosa. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelos. 
Cobaña. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmentr del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Coslada. 
Cubas. 
Daganzo. 
El Malar. 
Estremera. 
Fresno de Torote. 
Fuenlabrada. 
Fuentidueña de Tajo. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horopjuelo. 
Hortaleza. 
La Cabrera de Buitrago. 
L?¡s Rozas de Madrid. 
Loaches. 
Los Santos de lo Humosa. 
Loz^ya. 
Lszoyuela. 
Madaroos. 
Mangirón. 
Maazanares el Real. 
Miraf ¡ores de la Sierra. 
Navaonrrada. 
Navalaf oeste. 
Navakgameila. 
Navarredonda. 
Navas del Rey. 
Nuevo Bsztán. 
Orusce. 

Oíerualo de Valle. 
Perla. 
Patenes' 
Pe Ir azuela. 
Pelayos. 
Pinto. 
Piñuécar. 
Pozuelo de Alaroón. 
Pozuelo del Rey. 
Rasoafría. 
Robledo de Chávela. 
Robragordo. 
San Agustín. 
San Fernando de Jarama. 
San Martín de la Vega. 
Santa María déla Alameda. 
Santorcaz. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamanoa. 
Tituioia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torremooha de Uoeda. 
Valdelaguna. 
Valdemorillo. 

Valdemoro. 
Vtddepiélsges. 
Vsldilecha. 
Vslverde. 
ViHaoonejos. 
YiUaraumriqua de Tajo. 
VÜlamanta. 
Villanueva del Pardillo. 
Villanueva de Perales. 
Villar del Oime. 

• Villaverde. 
Villavieja. 
Zírzalejí». 
(Nútn. 1.313.) 

encía cj cutiva Òe Hacienda 
4. a 23IH. DE M A D R I D 

Ц 

I CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
I Por l a Agencia ejecutiva de dicha Zg

¡j na ,y ea expediente de apremio seguido 
i castra D. l au ro Güall Vives, se ha die

| tado la siguiente ЩШ 
I Providencia: Visto este expediente 'de 
1 ¡apremia seguido contra D. Isidoro Güsll 
| Vives por débito de la Contribución I a 

í dustriel tie funciones dadas en el teatro 
| de la Z irzuela. Resultando del misma 
| que с <mu;no9do al pago del debito no lo 
¡ verificó; motivo por el cual se procedió 
| por esta Agencia á llevar á efóoto el em

\ bsrgíí de los bienes del deudor. Resul

jj lando ев las diligencias practicadas que 
| e! deudor sa enesueatra en la actualidad 
| en completo estad© de insolvencia. Ta

¡ niand© ea cuenta lo dispuesto en el ar

\ tículo 85 del Reglamento de la Csntribu

\ eión Industrial y de lo decretado por la 
I Tesorería de Hacienda da esta proviaoia 
\ sn 24 del pasado mas da Febrero, reolá

\ mesa el debito qua dejó de satisfacer el 
| Sr. Gü'ill a l arrendataria del teatro y há

| gasele saber nua si en al plazo da tercer 
| día no satisfaca el pago da las 1.613'73 
¡ pesetas á qus asciende el débito se pro

•j cederá al embarga y venta de sus bienes 
;¡ en la forma y per el orden que deíermi

S a s al art. 68 da l a Instruooióa da 26 de 
¡ Abril de 1900. 

¡ Y refiriéadose á Padre Torras la ante

| viov previdencia, se la natifiea á los efeo

I tes que en l a misma se determinan, ha

| oiáoide!© por el BOLETÍN OFICIAL de la 
| previ acia por desconocerse su paradero 
¡ y á fia de que se persona en las oficinas 
I de esta Agencia calle de San José, núme

\ Г9 4, principal, de tres á cinco de la taf

| de, á aaüsfaoar la sama que se reclama, 
jj Msdrid 17 de Abril de 1909.—El agen

I te ejecutivo, Ricardo de la Cámara. 

IOVIDENCIÜS JUDICIALES 

afrontada oon la de Zozayenoa y At ' re

ohea, y una heredad de pan traer de ca 

bida de cincuenta peinadas, sita ea el 
paraje llamado Aparan, afrontada oon 
la de Lesa y camino Carretil, en la Villa 
de Santesteban; y habiéndose solicitada 
por D. Luis San Bartqlomé y Seronda, 
se le expida certificación en qne consta 
que D. Jesó San Bartolomé no dejó coa

traída responsabilidad alguna, oon moti

vo del desempeño de su profesión, ea 
hace saber BBÍ, para que ea el término de 
seis meses puedan deducirse las recla

maciones que precedan centra la indica

da fianza, bajo apercibimiento de lo ana 
haya lugar. 

Madrid diecinueve de Abril de mil no

vecientos nueve. 
V / B . " 

Eí señor juez decano, 
Alejandro Bustamante. 

El secretario, 
J u s t o N a v a r r o . 

(A.—191.) 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

Don Franoisos Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, juez de primera instancia de 
este Real Sitio y su partida. 

Por el presente hago saber que ha

biendo cesado en su cargo de procurador 
de este Juzgado, don José Redado y E s 

cribano, de conformidad oon el arsícul» 
oohooientas ochenta y cuatro de la Ley 
Orgánica del Poder judicial, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para qua en el término de seis meses 
puedan hacerse todas Isa reclamaciones 
que oantra él hubiere. 

Dado en el Real Sitio da San Lorenzo» 
del Escorial á veintitrés de Marzo de mil 
nove sientas nueve. 

Francisco Fabié. 
Ante mí, 

lioanoiado Joaquín de DatnSagez, 
(Núm. 1.072.) (D. 5 . ) 

J i s  f sgados «1® X„a i n s t a n c i a 
HOSPICIO 

En virtad ds providencia del sano? 
juez da primera Instsada del distrito del 
Hospicio y decano de les dassta capital, 
se haoo saber: • 

Que D. JsséSan Birtolomé, que ejer

ció el cargo da procurador de loa Tribu

nales de esta corte, desda veíate de 
Julio ds mi! eoheoientQS cuarenta y nue

ve, hests o! primsro da Mayo de mil 
ochocientos ginouenta y siete, lo verificó 
bajo la f ianza da an oficio, propiedad de 
doña María Salomé y doña Garónima de 
ia Danesa, vecina do Oviedo, y una hipo

teca qus su hermano D. Tomás San Bar

tolomé oocstituyó en cantidad de veinte 
mil reales, sobre la casa llamada <Fran

cisconca» can su derecho d9 vecindad, 

J u z g a d o s m a t t i o l ^ a i a g 
CHAMBERÍ 

En virtud da previdencia del saüor don 
Miguel Oahoa Lumbier, jaez municipal 
del distrito da Chamberí da asta carta, sa 
cita, llama y amplaaa á Luis Batías Es • 
trús, cuyas demás circaustanoiaa y 
actual paradero ae igaoran, para qua 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgad© á ser reconocsido por el 
médica forense en el expediente número 
1.863 de 908, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909. =V.° B.* 
=Miguel Ochoa. — El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.111.) (B —998.) 

En virtud de providencia de! señar 
don Miguel Oahea Lumbiar, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de asta 
corta, se cita, liama y emplaza á Manaeí 
Martínez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero sa ignoran, para qa® 
comparezca an dicho Juzgado, sito Co

rredera Alta, núm. 27 principal, el día 6 
de Junio próximo á las diez, á celebrar 
juicio faltas número 2.028908; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica^ 
le parará el psrjuioio qua haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B'.* 
=Miguel Ojhoa. = El secretario, Luie 
Garrido. 

(Núm 1.112.) (B.999.) 
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En virtud de providencia del señor dan 
Migue! Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y empieza á Isabel Martínez 
Carretero, cuyas demás circunstancias 
y actual peradero se ignoran, para que 
en termine de segundo día comparezca 
en dioho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltes núm. 126 de 
909; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuioio que haya 
luga/. 

Madrid 20 de Marzo da 1909.=V. f t B.* 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.113.) (B. -1.000.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez muQioípal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Antonio Uraoo 
Vega, cuyas .demás circunstancias y ao-
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reoonooido por el 
médico forense en el expediente número 
1.983 de 908, bajo apercibimiento de que 
s ino lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909. = W B.° 
=Miguel Oohea. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.114.) (B.—1.001.) 

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Fernández 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezcan 
en dioho Juzgado el día 8 de Junio próxi
mo á las diez á celebrar juioio de faltas 
número 1.891de 908, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.= Visto 
bU9no.=Miguel Oohoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.119.) (B.—1.005) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí da esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Gabriel 
Díaz, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que com
parezcan en dioho Juzgado el día 8 de 
Junio próximo á las diez, s oelabrar 
juioio de faltas número 2.078 de 908; 
bajo apercibimiento de que si »o lo 
verifican, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo áade 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.119.) (B . -1 .006) 

En virtud de providencia del señor don 
| Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 

del distrito de Chamberí de esta cor
te, se oita, llama y emplaza á María 

En virtud de providencia del señor don { Mariín, ouyas demás circunstancias y 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal ¡ aotual^paradero se ignoran, para que 
d«l distrito de Chamberí de esta oerte, se * ~ 
cita, llama y emplaza á Prudencio Ortiz, 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero Be ignoran, para que en término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado á ser recenooido por el médioo fo
rense en el expediente número 1 707 de 

908, bajo apercibimiento de que, si no lo 
verificar:, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.-V.0 B.° 
—Miguel Oohea.—El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.115.) (B. —1.002.) 

En virtud de previdencia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier, juez ti unioipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se ci
te, llama y empiaza á Ramiro López, 
ouyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado, el ía 8 de Junio 
próximo, á las diez, á celebrar juioio de 
l a t a s número 1.675 de 908; bajo aperci
bimiento de que, si ns lo verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V,° B° 
=Miguel Ochas.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.116.) (B.—1.003.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohea Lumbier, juez municipal 
del dietrito de Chamberí de esta corte, 
m oita, llama y emplaza á Teodoro Jime-
no cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoren, para que comparez
ca en dicho Juzgado el día 8 de Junio 
próximo, á las diez, á celebrar juicio de 
faltas núm. 1722 de 908, baja apercibi
miento de que, si no lo verifica, le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B." 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.117.) (B . -1004.) 

en término de segunde día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena im j 

| puesta en juicio de faltas 2.075 de 908, j 
' bajo apercibimiento de que, si no lo i. 

verifica, le parará el perjuicio que f 
haya lugar. 1 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B.* 
=Miguel Oohoa.—El seoretarie, Luis j 
Garrido. j 

(Núm. 1.120.) (B.~1.007.) j 

En virtud de providencia del señor don j 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal, j 

j del distrito de Chamberí de esta oerte, i 
I se oita, llama y emplaza ó Ceferino Ba i 
] Ileso, cuyas demás circunstancias y ao- j 
j tual paradero-se ignoran, para que com- f 
\ parezca en dioho Juzgado, el día 8 de ) 
i Junio próximo á las diez, á celebrar í 
| juioio de faltas número 1.765 tíe 908, bajo 

apercibimiento da que, si no lo verifican, 
le tarará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo da 1909. ^ V . 8 B,°= 
Miguel Oohoa. =Elsecretario, Luis Ga
rrido. 

(Núm. 1.121.) (B.—1.008.) 

En virtud de providencia del SP D . Mi- | 
guel Oohea Lumbier, juez munioipi! del I 
distrito de Chamberí de esta oerte, se ) 
oita, llama y emplaza á Marcelino Me- f 
néndez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que f 
comparezca en dicho Juzgad© el día 8 de f 
Junio próximo, á las diez, á celebrar jui
oio de faltas número 1.859 tíe 903; bajo 
apercibimiento de que, si n& le verifica, 
le parará el perjuioio que havn lugar. 

Madrid 20 de Marzo deM909.=V.° B.° 
—Miguel Ochrja.=El seoretarie, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.122.) (B.—1.009.) 
CONGRESO 

En el expediente de juicio verbal de 
faltas núm. 425 seguida en esta Jaz-
gade contra Ramiro Gonzalbo por des
obediencia, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen as!. 

Presidente, juez Sr. D. Ávelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Ezequlel Romero y don 

Sentencia.—En la villa y eorte de Ma
drid, á 27 de Marzo de 1909, el Tribu
nal municipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligenoias de juioio verbal de fal
tas seguidas entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal en representación déla 
acción pública, y Ramiro Gonzalbo 
Lamir de la otra como denunciado, 
cuya edad y demás oirouastanoias ya 
constan anteriormente; y 

Fallamos: Que debemos oondenar y 
condenamos á Ramiro Gonzalbo Lamir á 
la pena de 25 pesetas de multa, repren
sión y costas del juioio, y en caso de in
solvencia al arresto personal subsidiario, 
en rebeldía. 

Así por esta sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelino 
Fernández de la Poza.—Ezequlel Rome
ro.—Luis Héroe Vales. 

Publioaoión: Leída y publicada fué al 
anterior aentenoia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal su
plente del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia públioa el Tribunal 
munioipal en el día de su feoha, de que 
doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que sirva 
de notificación á Ramiro Gonzalbo, ex
pido la presente en Madrid á 29 de Mar
zo de 1909.= El secretario, Luis Beoeta 

(Núm. 1.246.) (B.—1.099.) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltes número 1.916 seguido en este Juz 
gado contra Tomás López Martín por 
lesiones, se ha diotado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Presidente, juez Sr. D.Avelino Fernán
dez déla Poza. 

Adjuntos: D. Ezequiel Romero y don 
Luis Héroe Vales. 

Sentencie.—En la villa y corte de Ma
drid, á 20 de Marzo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito del Congreso, com
puesto por los señores que se expresan 
al margen, habiendo visto las presentes 
diligenoias de juioio verbal de faltas se
guidas entre partes: de la un» el Ministe
rio Fiscal en representación de la aooión 
públioa, y Temá-i López Martín, de la 
otra como denunciado, cuja edad y de
más oirounttanoias ya constan anterior
mente; y 

Ffillsmes: Qua debemos oondenar y 
c&ntíenamos ee rebeldía á Tomás López 
Martín á la pena de diez días de arresto 
y reprensión y eestas de este juioio. 

ÁBÍ pos esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernáiíáez cíe la Pez».—Luis Héroe.— 
Ezequiel Romero. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior eentenois per el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, juez municipal 
suplente del distrito del Congraso, es
tando celebrando audiencia públioa el 
Tribunal munioipal en el día de su fecha, 
de que doy fe.—Luis Buoeta. 

Y para su inBeroión en el BOLETÍN 
OFICIAL do este provincia, para que sir. 
va de notificación á Juana Escobar, ex
pido la presente en Madrid á 22 de Mar
zo de 1909.=Eí secretario, Luis Buceta. 

(Núm. 1.302.) (B. —1.132.) 

| veintiséis del actual, á las seis de la ta?. 
) de, en el Circulo Minero, Relatores, 
? ouatro. 

Madrid dieoisíete de Abril de mil no
vecientos nueve. 

El presidente, 
A. Jover. 

(A. -193.) 

HOSPITAL MILITAR 
DB 

M A D R I D 

Necesitándose adquirir en este Hospi
tal durante el mes de Mayo próximo los 
víveres y artículos que á continuación se 
expresan, en las cantidades que exijan 
las neoesidades del servicio, las personas 
que deseen suministrar alguno ó todos, 
presentarán sus proposiciones por esorits 
en la comisaría de Guerra, intervenoióc 
de dioho establecimiento, acompañando 
muestras de los artículos cuyo abasteci
miento ofrezcan el día 30 del actual, i 
las onoe de la mañana. 

La forma de las entregas y condiciones 
que deben reunir los artículos serán las 
que se expresan en el pliego redactado al 
éfeoto y que se halla de manifiesto ec 
esta oomisaría los días no feriados desda 
las onoe á las trece. 

Artículos objeto del Concurse 

Primer grupo 
Aceite vegetal de primera. 
Aceite mineral. 
Azúoar. 
Chocolate. 
Cerveza. 
Garbanzos. 
Jabón común. 
Lejía. 
Manteca. 
Pasta para sopa. 
Tooino. 
Velas esperma. 
Vino tinto. 

Segundo grupo 
Azucarillos. 
Bizcochos; 
Gallinas. 
Jamón. 
Leche de vaoas. 
Merluza. 
P ohonea. 
Pollos. 
Queso. 
Ríñones. 

Garabasohel Bajo dieoisíete de Abrií 
de mil novecientos EÜFve. 

El comisario do guerra intervenís? £ 

Manuel Piquer. 
(Núm. 1.324.) (E.—197.) 

LA REGENERADORA 
Por acuerdo de la direotiva 

GUARDIA CIVIL 
COMANDANCIA DE PROVINCIA 

A N U N C I O 
El día primero de Mayo, á las diez, ea 

el cuartel de la Guardia civil, García Pa
redes, números dos y ouatro, serán ven
didas en públioa subasta las armas reco
gidas á infractores. 

Lo que Be hace saber para general c® 
noeimiento. 

Madrid dieoinu&ve de Abril de mil m-
veoientoB nueve. 

El teniente coronel primer jefe, 
Trinitario Salazar. 

(Núm. 1.325.) (E.—196.) 


